 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA  Nº 012-2007-UNJBG- TACNA
BASES

1.- ENTIDAD:

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann,  Domiciliado en Calle Alto de Lima Nº 1594 - Tacna.



RUC: 20147796634


2.- OBJETO.- 



Adquisición de Materiales de Construcción de laboratorios de la Escuela de Ingeniería Mecánica de la UNJBG
3.- FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

Donaciones y Transferencias – Canon Minero
4.- SISTEMA DE ADQUISICION:
A suma alzada al Item. 

5.- FORMA DE ADJUDICACION:

La adjudicación será por todo el rubro.
6.-PRECIO REFERENCIAL:
Ocho mil Doscientos Dieciséis y 46/100 Nuevos Soles ( s/. 8,216.46)
7.-CALENDARIO DEL PROCESO:

a) Convocatoria


:
18/07/2007
b) Registro de participantes
: 
19 /07 /2007 al 23/07 /2007
b) Presentación  de  propuestas
: 
24/07 /2007(hasta las 10:00 Hrs.)

c) Otorgamiento de buena pro
: 
24 /07 /2007.
8.-CONTENIDO DE PROPUESTAS:

a) Descripción del bien de acuerdo a las especificaciones técnicas (Anexo A)

b) Declaración Jurada según anexo B

c) Declaración Jurada de Información del postor según anexo C

d) Pacto de Integridad, según anexo D.
e) Declaración Jurada de Producto Nacional de ser el caso, según anexo E.
f) Declaración Jurada de ser una pequeña o microempresa, según anexo F

g) Propuesta económica,  según anexo G., en moneda nacional y hasta con dos decimales.
h) Copia de certificado vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores.

9.- PRESENTACION DE PROPUESTAS: La propuesta técnica-económica se presentará 
en sobres cerrados, debiendo señalarse el nombre del postor y el Nº del proceso al cual se presenta, sellado, foliado correlativamente. 

10.- ADMISION DE LAS PROPUESTAS: El Comité Especial verificará que el contenido de documentos presentado en sobre técnico se ajusten a lo dispuesto por las Bases, de lo contrario la propuesta será desestimada.

Asimismo se verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas, de lo contrario la propuesta será desestimada, según el Art. 69° del D.S. 063-2006-EF. 

11.- FACTORES DE EVALUACION DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE   

       BUENA PRO:

       * La evaluación técnica  sobre 100 puntos

a) Plazo de entrega.- 

	Plazo de Entrega
	Puntaje Máximo 20 puntos

	De 01 a 05 días calendario
	20 puntos

	De 5 a 15 días calendario
	10 puntos

	Más de 15 días calendario
	00 puntos


b) Garantía.- 

	Garantía
	PUNTAJE MAXIMO 30 puntos

	Más de 12  meses
	30 puntos

	Más de 6  a 12 meses
	15 puntos

	Más de 3 a 6 meses
	08 puntos

	Menor o igual a 3 meses
	00 puntos


c)   Experiencia del postor 

se calificará la experiencia considerando el monto facturado por el postor durante los últimos dos (02) años a la fecha de presentación de propuestas hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces el valor referencial de la adquisición materia de la convocatoria, de acuerdo a lo detallado en la tabla siguiente.

Tales experiencias se acreditarán con copia simple de las facturas canceladas o en su defecto, con copia del contrato (orden de compra)  y su respectiva conformidad de atención.

	MONTO DE FACTURACION Inc. I.G.V. S/.
	PUNTAJE MAXIMO 50 puntos

	HASTA 01 V.R. 
	10 puntos

	HASTA 02 V.R.
	20 puntos

	HASTA 03 V.R.
	30 puntos

	HASTA 04 V.R.
	40 Puntos

	HASTA 05 V.R.
	50 puntos



Para acceder a la evaluación de la propuesta Económica las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de 60 puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas.
* La evaluación económica sobre 100 puntos.

La propuesta deberá estar dentro de los márgenes mínimos y máximos establecidos por Ley (Punto 6 de estas Bases) y se evaluará de acuerdo al artículo 69 del D.S. 063-2006-EF.


El puntaje total se calculará de acuerdo al artículo 72° del D.S. 063-2006-EF, teniendo en cuenta que C1= 0.60  y C2= 0.40

12.- NOTIFICACION DE LA BUENA PRO:

La notificación  de otorgamiento de buena pro se efectuará a través de su publicación en el SEACE (Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado), en la sede de la entidad y a los correos electrónicos de los postores de ser el caso.

13.- DISPOSICIONES FINALES:

El presente proceso de selección está sujeto al TUO de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado y su Reglamento modificatorias y normas complementarias.

La conformidad del bien  estará a cargo del Almacenero de la UNJBG..

14.- FORMA DE PAGO Y PLAZO DE ENTREGA:

El pago se efectuará máximo 10 días de recibida la mercadería, y el plazo de entrega será el indicado por el postor en su propuesta la cual será evaluada como factor de evaluación.

El plazo de entrega se computará a partir del día siguiente de recepcionada la orden de compra aprobada por el proveedor adjudicado.

ANEXO A

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS

	REQUERIMIENTO DE MATERIALES

	Construcción Laboratorios de la Escuela de Ing. Mecánica

	 

	ITEM
	Sub item
	DESCRIPCION
	UND
	CANTIDAD
	PRECIO
BASE
	PARCIAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	 
	ACABADOS
	 
	 
	 
	 

	 
	1.1
	Pintura Base en pasta (Presentación de 5 Kg.)
	KG
	250.00
	0.95
	237.50

	 
	1.2
	Pintura Látex color concreto visto (Gris) 
	GLN
	70.00
	15.00
	1,050.00

	 
	1.3
	Pintura Látex color cerámico
	GLN
	4.00
	13.00
	52.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	ADITIVOS
	 
	 
	 
	 

	 
	2.1
	Recubrimiento impermeable color blanco para techo
	GLN
	40.00
	47.00
	1,880.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	CARPINTERIA DE MADERA
	 
	 
	 
	 

	 
	3.1
	Triplay de 1.22 x 2.44 m. x 4 mm. Lupuna Tipo DD
	PCH
	55.00
	23.00
	1,265.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	VIDRIOS y OTROS ACCESORIOS
	 
	 
	 
	 

	 
	4.1
	Vidrio Crudo Polarizado de 4 mm.
	PIE2
	250.00
	2.40
	600.00

	 
	4.2
	Lapiz para marcar en vidrio
	UND
	1.00
	1.00
	1.00

	 
	4.3
	Cortador de Vidrio
	UND
	1.00
	7.00
	7.00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	INSTALACIONES ELECTRICAS
	 
	 
	 
	 

	 
	5.1
	Tomacorriente simple monofásico con puesta a tierra para piso 2P+T,10A de bronce con tapa registro Nema 5-15R 
	UND
	30.00
	63.55
	1,906.46

	 
	5.2
	Alambre Eléctrico de 2.5 mm2 TW AWG color (02 blanco, 02 rojo, 02 verde, 02 amarillo, 02 azules) Rollo 100 m.
	ROLLO
	10.00
	78.00
	780.00

	 
	5.3
	Secador Eléctrico de pared
	UND
	2.00
	150.00
	300.00

	 
	5.4
	Latón Galvanizado de 1/27" x 1.22 x 2.44 m.
	PCH
	1.00
	115.00
	115.00

	 
	5.5
	Stoboles de 5/32" x 2" Galvanizados
	UND
	100.00
	0.05
	5.00

	 
	5.6
	Stoboles de 1/8" x 2 1/2" Galvanizados
	UND
	200.00
	0.05
	10.00

	 
	5.7
	Tornillos Autoroscantes de 1 1/2" Galvanizados
	UND
	100.00
	0.05
	5.00

	 
	5.8
	Tornillos Autoroscantes de 3/4" Galvanizados
	UND
	50.00
	0.05
	2.50

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	S/.
	8,216.46


ANEXO B

DECLARACION JURADA

Tacna,     de          de 2007
COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantia Nº 012-2007-UNJBG
De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), Identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ........................ domiciliado en........................................................representante legal en calidad de (Gerente o apoderado común) y accionista (de ser el caso) de la empresa (nombre de la empresa postora o Consorcio); que se presenta como postora a la Adjudicación de Menor Cuantia Nº 012-07-UNJBG, para adquisición de ………………..
1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al articulo 9° del Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta  a efectos del proceso.

4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

5. Conoce las sanciones contenidas en el T.U.O. de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias. 

6. Que, conozco, acepto y ofrezco como mínimo los Términos de Referencia contenido en el Anexo A de la Presente Bases. 



.......................................................................................................

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario Autorizado

Sello de la Empresa

ANEXO C

DECLARACION JURADA SOBRE INFORMACION DEL POSTOR

Tacna,     de      de 2007
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantia Nº 012-2007-UNJBG
1. Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos a la Adjudicación de Menor Cuantia Nº 012-2007-UNJBG convocada por su Organismo Público con la finalidad de  adquirir materiales de construcción.
	Nombre o razón social
	

	Domicilio Legal
	

	R.U.C. Nº 
	
	teléfono
	
	Fax
	

	Correo Electrónico
	
	
	
	
	

	Registro de Personas Jurídicas

	Localidad
	
	Ficha
	
	Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	
	
	
	
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	
	
	
	
	

	Representante Legal
	Nombres y apellidos
	DNI

	
	
	

	Licencia de funcionamiento 
	Numero
	
	Fecha
	

	Cuenta Corriente Interbancaria (CCI)
	Numero
	Banco

	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en el T.U.O. de la Ley 26850 y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, respectivamente.

Atentamente,



.......................................................................................................

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario Autorizado

Sello de la Empresa

ANEXO D

PACTO DE INTEGRIDAD

Nombre o Razón Social del Postor .....................................................................................

Debidamente representado por ........................................................................................... Identificado con D.N.I. N° ............................., que, conforme a las bases administrativas del proceso de selección ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 012 – 2007- UNJBG, declara bajo juramento lo siguiente: 

1 Reconocemos la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación, confirmando que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofrecemos u otorgaremos ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario publico alguno, o a sus familiares , a fin de obtener o mantener el contrato de la presente adjudicación.

2 No haber celebrado ni celebrara acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros con el fin de establecer practicas restrictivas de la libre competencia.

3 Aceptar que el incumplimiento del presente pacto de integridad generara inhabilitación para contratar con el estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

En contraparte, la Universidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.

Para todos lo efectos señalamos como domicilio legal en: ................................................

.............................................................................................................................................

Tacna, ............. de ................... del 2007
 ------------------------------------------------  
  

       Firma del Postor

(Representante Legal o Apoderado Legal)

                           ANEXO E

DECLARACIÓN JURADA DE QUE LOS BIENES OFRECIDOS SON PRODUCIDOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.

Tacna       de         del 2007.

Señores:

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE 
PRESENTE:




Ref.: 
Adjudicación de Menor Cuantía  Nº 012 – 2007 – UNJBG
De mi consideración:


El que suscribe, don(ña)----------------------------------------------------------  identificado con : (número y tipo de documento de identificación)    Representante Legal de .................................   con R.U.C. Nº .................................................Declaro bajo juramento que mi representada al postular al proceso de selección de la referencia desea acogerse a lo dispuesto en la Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del desarrollo Productivo y D.S. Nº 083-2001 – PCM en razón de los que los siguientes bienes ofrecidos  son realizados dentro del Territorio Nacional, para lo cual adjunto la 

constancia de inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN). La inobservancia de tal requisito por parte de los postores que oferten un producto manufacturado en el país supondrá el rechazo de su propuesta.
Atentamente,

        -------------------------------------------------------

Nombre y Firma del Representante Legal

ANEXO F
DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICROEMPRESA DE SER EL CASO.

Tacna       de         del 2007.

Señores:

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  DE LA UNJBG -TACNA.

PRESENTE:

Ref.:Adjudicación de Menor Cuantía Nº 012–2007–UNJBG
De mi consideración:

Acorde con las exigencias contenidas en las Bases del proceso de selección de la referencia yo  (nombre del representante legal)       actuando en representación de............................ declaro bajo juramento que la empresa a la que represento esta debidamente  autorizada para las actividades económicas dentro del marco legal que corresponde a la pequeño (micro) empresa.

Atentamente,

-------------------------------------------------------

Nombre y Firma del Representante Legal

ANEXO G
PROPUESTA ECONOMICA

Tacna,     de      de 2007
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantia Nº 012-2007-UNJBG
Mediante el presente, detallamos nuestra propuesta económica:

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	P.U
	P.TOTAL

	1
	 
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	




.......................................................................................................

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario Autorizado

Sello de la Empresa

NOTA: Los precios deberán incluir todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo total.

EL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE






1
1
BASES PARA LA AMC  Nº 012-2007-UNJBG


